
 
 
 
               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

 
 
 
 
 

 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
Hora inicio Audiencia: 10:00 AM 
 

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: GUSTAVO LOZANO ACOSTA 

APDO E-mail: nrrepresentacionessas@gmail.com  

DDOS:  

• FABRICATO E-mail: aahincapie@fabricato.com; tricya2781@yahoo.es  

• COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA, CURADOR E-mail: 
casuca2010@hotmail.com  

• ALIANZA CM COOPERATIVA MULTIACTIVA 

APDO E-mail: abogadoespecializado2005@gmail.com  

 
AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 
Participan dentro de esta diligencia, GUSTAVO LOZANO ACOSTA, su apoderado Dr. 
NILSON FABIAN RAMOS DÁVILA, el representante legal de FABRICATO señor 
CARLOS MARIO VILLEGAS y su apoderada Dra. MARITZA CRUZ CAICEDO; y el 
curador de COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA, Dr. CARLOS 
ALBERTO SUÁREZ GUTIERREZ. 
 

CONCILIACIÓN 
 
A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 
posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 
conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Con la contestación de la demanda no se propuso excepción previa. 
 

ETAPA DE SANEAMIENTO 
 

Como medida de saneamiento se le conceden a la parte accionada FABRICATO tres días a 
efectos de que allegue copia de la contestación que dice haber radicado de forma física en las 
dependencias del Juzgado. 
 
Acto seguido ingresen las diligencias al despacho para decidir acerca de la procedencia o no 
de tener por no contestado el libelo de parte de esa entidad. 

Número Procesos: 73001310500120170038300 
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Surtido lo dicho se fijará por estado fecha de nueva audiencia.  
 
CONTRÓLENSE TÉRMINOS 

  
 
Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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